
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DES GÚN YAbU, 

De conformidad con lo establecido en el Art. PR ES 

E: 

Dn 

SsiDO 
la Ley de Compañías, cúmpleme en 

comunicar que el día 12 de Agosto del 2011, se ha producido la siguiente transferencia de las 

acciones de la compañía ROLERCOST S.A. 

  

  

  

  

            

COSTO POR | NUMERO DE | VALOR US$ 

CEDENTE CESIONARIO ACCION | ACCIONES | ACCIONES 

Manzo Tamayo 

Fiorela Veronica | Corporacion Lanec S.A. 1.00 400 $ 400.00 

Cedula de 

Identidad RUC: 0992177373001 

0915752141 Expediente: 104277 

Nacionalidad: Nacionalidad: 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

Total $ 400.00 
  

La nacionalidad de los cedentes y de los Cesionarios es ecuatoriana. 

Cabe anotar que, tanto los cedentes como los cesionarios, cumplieron con los requisitos 

establecidos en la Ley de Compañías. 

La inscripción de la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas se realizó con fecha 12 

de Agosto del 2011, así como, la anulación y emisión de los nuevos Titulos. 

Atentamente, 

Sr. NS Olsen Me A 
Rolercost S.A. 

Gerente General 

 


